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RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
N00005G0u12025/GOBuREGnTUMBESCR

Tumbes, 3 0 SEP2025

VISTO:

La Resolución EjecutivaRegional N 000451-2025/GOB.REG.TUMBES-GR,

10

fecha 25 de julio del 2025, Nota deCoordinaciónNO 079-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-
GAT-SG, de fecha 20 de agosto 'del 2025; Informe NO 274 20257GOBIERNO REGIONAL DE

(BES-GGR-SGR-UTD, dé 25 de agosto del 2025, Informe Legal NO 068-2025/GOB.REG
de fecha 27 de agosto del 2025, Informe NO 596-

20 5/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,de setiembre del 2025, Informe NO
5/GdB.REG.TUMBES-GGR-OkAJ, de fecha 09 de setiembre del 2025, y.

CONSIDERANPO:
Que, de acuerdo a 9dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Petú,

modificada por la Ley NO 27680- de Reforma Constitucional en concordancia con el articuló II
del Título Preliminar de la Ley NP 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionalés y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28926, ?é961, 28968, 29053, 295111 y 29981, los Gobiernos. Regi01iales
emanan de la voluntad popular, personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política,

Económica y Administrativa en asphtosde su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los de ílrtamentosdel país, coma persónas jurídicas de Derecho público
con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo pqra
su administración éconómica y finá ciera un pliego presupueStal.

Que, la Ley Orgál{iba de Gobiernos RegionaleS Ley NO 27867; eStablece y normá la
estructura, organización, competfl\cia y funciones de los» Gobiernos Regionales. Y define : la
organización demqcrática, descen Itilizada y desconcentrada 'del Gobierno Regional conforme 'a. la
Constitución y ala ley de bases la descentralización. Y en cuya tercera disposición transitoria
complementaria.y final, se establ&qióque los Gobiernos Regionales una vez instalados, inicia•n• el
ejercicio de sus competencias exélusivas asignadas por ley. 'Culminan la recepción de todos los
activos, pasivos, programas y proyectos de los Concejos Transitorios de Administración Regional:de
las respectivas Regiones.

Que, de conformi ad con el Principio de Legali.dad a que se refiere el numeral 1.1 del
Afticulo IV del DECRETO SUP NO 004-2019-JUS, ei Texto ÚnicoOrdenado.de
la Ley NO 27444 Ley de ProcédihlientoAdministrativo General que, prescribe: "Las autoridàdes
administrativas deben actuar con *rekpeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de acuerdogon los fines para los que les fueron conferidas"

Que, en el numeral 218.2 del artículo 2180 det Texto Único Ordenado de la Ley NO
27444, Ley del Procedimiento Adnpinistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-
2019-JUS, establece que el términ parala interposición de los i•ecursos es de (15) días perentorios', y
deberán resolverse•en el plazo de 0) días perentorios y deberán resolverse en el plazo de (30) clíàs.
Asimismo, el artículo 2220 del mis no cuerpo normativo, señala que', vencido el plazo para interponer
los recursos administrativos, se perderá el derecho a articularios quedando firme el acto.

mediantçlResolución Ejecutiva Regional NO 000461-Que,
2025/GOB.REGSTUMBES-GR, fecha 25 de julio del 2025 se resolvió en su artículo prim•eyo:

APROBAR la recategorización áYILLA del Pueblo denominado Acapulco, del Distrito de Zorritos,
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9!ovinciade Contralmirante Villai• y Departamento de Tuml?es, cuyas coordenadas de ubicación: se

l' t9icuentranestablecidas, ubicado en las coordenadas del sistema proyectadas, (UTM), Datum WGS
, Zona 17S, 525800 E, 9586784 N, que en anexo forman parte integrante de la presente resolución,

Que, mediante de Coordinación NO 079-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
RPPAT-SGAT-SG, de fechá 20 de agosto de 2025, eI Sub Gerente de, Acondicionamiento
erritorial del GORE Tumbes, solicitóa la Secretaria General Regional, informe Si se ha presentado

a ún recurso impugnatorio adminiStrativo contra la Resolución señalada en el párrafo precedente,
o de conformidad a 10 señalado pn eI Artículo 21 8" del TextoÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444
ey del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 'NO 004-2019-
US.

Que, mediante Informe NO 274-2025/GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES-
GGR-SGR-UTD, 'de fecha 25 delagosto de 2025, el Jefe (e) de Trámite Documentario, señala que
realizada la búsqueda en el sisténha SISGEDO, desde el 26 de julio de 2025 y en el término
consiguiente de quince (15) días dépublicado el acto se ha encontrado registrado ningún
Recurso impugnatôrio administr.aiivoen contra de la Resolución Ejecutiva Regional NO 000461-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR.,. clelfecha25 de julio de 2025.

Que, mediante Informe Legal NO 068-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-

SGAT-EYHC, de fecha 27 de agopto de 2025, el árealegal clelá Sub Gerencia de Acondicionamipñto
Territorial, OPINA que se DECLARE FIRME Y CONSENTIDA LA Resolución Ejecutiva Regional
NO' 000451-2025/GOB.REG.TUÜBES-GR, cie fecha 25 de julio de 2025, ello de conformidad 10
señalado en el artíéulo 2220 del T6kto Único Ordenado de la Ley NO 27444-Ley 'del Procedimiepto
administrativo en General.

Que; mediante Infórme NO 596-2025/GOB.ÑEG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-SG,
de fecha 02 de setiembre del '20i5, la Sub Gerencia de Acóndicionamiento Territorial, deriva: el
presente expediente administratiOo a la Gerencia Regionál de Planeamiento, Presupuesto: y
Acondicionamiento Territorial, ectos de informar que según 'el numeral 218.2 dél artículo 2180 del
TextoÚnico Ordenado de la Ley 0 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 00f10019-JUS, hace mención a los recursos administrativos, el Cual
señala que el término para interpônqr los recursos es de (15) días perentorios y deberán resolverse en
el plazo de (30), nó se ha presentado algún recurso impugnatorio alguno en contra de 'la Resolución
Ejecutiva Regional NO 000451-202S/GOB.REG.TUMBES-GR; de fecha 25 de julio del 2025, donde
se RESUELVE, Aprobar la Recategorización a VILLA del Pueblo denominado Acapulco, del distrito
e Zorritos, Provincia de Contralmn•hnte Villar y Departamentoüde Tumbes, motivo por el cual el {Itea
al de la indicada Unidad Orgánica, opina que se DECLARE FIRME Y CONSENTIDA : la
olución de conformidad a 10 sel$dladoen el artículo 2220 del Texto Único Ordenado de la Ley ÑO
44-L y del Procedimiento administrativo en General y se conti•núe con su trámite respectivo,

juntando cuatro (04) ejemplares idbl proyecto de acto resolutivo correspondiente.

Quej mediante Proyeído de fecha 03 de setiembre del 2025, la Gerencia Regional
Planeamiento, PresupuestbyAcondicionamientoTerritorial, deí•iva a la Oficina Regional de Aseqoría
Jurídica, el presente expediente adhiinistrativopara su revisión,l'y opinión legal.

Que; mediante Informe NO 993-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de féqha
09 de setiembre clêl 2025, la OflbilnaRegional de Asesoría, Jurídica, opina que resulta VIABLE
DECLARAR FIRME Y CONSENTIDA la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO
000451-2025/GOB.REG.TUMBE4-GR,de fecha 25 de julio del 202'5, que dispuso APROBAR la
RECATEGORIZACIÓN a VILVA del Pueblo denominado Acapulco; del Distrito de Zorritos,
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Provincia de Contralmirante Villaty Departamento de Tumbes, cuyas coordenadas de ubicación:se

encuentran establecidas, ubicado gni las coordenadas del sistema proyectadas, (UTM), Datum WGS
84, Zona 17S, 525800 E, 9586784 Ñ,que en anexo forman parte integrante de la presente resolución;
al no haberse formulado recurso inhpugnatoriode conformidad 10 establecido en el Art. 2180 y 2220

1'T.U.O de la Léy de Procedimiento Administrativo General' aprobado por Decreto Supremo NO
4-2019-JUS y séemita el acto résolutivo correspondiente.

Que, considerando I expuesto y contando con lás visaciones de la Gerencia Regioñal
Planeamiento, 'Presupuesto y Acondicionamiento Territórial, Oficina Regional' de Asesoí•ía

Jurídica, Secretaria General Regio y Gerencia General RegiÓnal del Gobierno Regional Tumbeé y

en uso dé las atribuciones conferi as en la LEY NO 27867-LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS
REGIONALES y Sus normas nio ificatorias; y, en cumplimiento de las funciones establecidas en el
Reglamento de Organización y fundiones, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-
2014-GOB.REG. TUMBES-Ck

SE RESUELVE::

ARTÍCULO PR MERO.- DECLARAR sFIRME Y CONSENTIDA LA
RESOLUCIÓN EJECUTIVA R álONAL NO 000451-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fécha
25 de julio del 2025. ello de confo l?iclada 10 señalado en el artículo 2220 del Texto Único Ordenado
de la Ley NO 27444Ley del Procedillhientoadministrativo en General., que RESUELVE, APROBAR
la RECATEGORIZACIÓN a VILLA del Pueblo denominado ACAPULCO, del distrito de

Zorritos, provincia de ContralmillanteVillar y departamento de Tumbes, cuyas coordenadas Ide
ubicación se encuentran establecidas, ubicado en las coordenddas del sistema proyectadas (UTM),
Datum WGS 84, Zona 178, 525809E, 9586784 N, que en anexo forman parte integra de la presente

resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR presente acto resolutivo al Teniente
Gobernador de la Villa Acapulpb, Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar,

Departamento de Tumbes, y, a las i114tanciasadministrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes
que se crea conveniente, con las fo alidades señaladas por ley; conforme al artículo 180 del Decreto
Supremo NO 004-2019-JUS que apéuebael Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo Genehal.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

OBIE REGIONA E TUMBES

Ptegi ¿n O Ordinola
. R REGIONAL
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